
Resolucion Página 1 de 1 

N Ñ 
SUPERINTENDENCIA 

e) DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.A.11.1 8 3 

Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidla, Abg. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonlos de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo Suplente del Cantón RIOBAMBA el 21/Marzo/2011, que contienen la 
constitución de la compañía VOLCANO TRAIL TOUR OPERATOR GGO VOLTRAILGGO S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2011.140 de 
11/Mayo/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF-DRH-G-2011-0105 de 
19 de enero de 2011; y, ADM-11008 de 9 de Marzo del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía VOLCANO TRAIL TOUR 
OPERATOR GGO VOLTRAILGGO S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los perlódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

* compañía. toa alada 
OYo2o0Jd 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER;'a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterlor, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública Inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos Inscritos de los administradores y orlginal del 

formulario O1A del Registro Unico de Eontribuyentes. 

    

    

      

1 1 maro 2041 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON..- En la ciudad de 

Riobamba, capital de ta provincia de Chimborazo, República del Ecuador, 

hoy dla martes treinta y uno de mayo del dos mil once, yo, DR. ITALO 

BEDRÁN RIOFRIO, Notario Séptimo del cantón Riobamba, procedo a 

MARGINAR en la matriz a mi cargo LA APROBACION DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VOLCANO TRAIL TOUR OPERATOR 

GGO VOLTRAIGGO S.A., CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DEL 

DOS MIL ONCE EN LA NOTARIA SEPTIMA A MI CARGO, SEGÚN 

CONSTA EN LA RESOLUCION No. SC.DIC.A.11 183 OTORGADA POR LA 

DRA. MG. PILAR GUEVARA UVIDIA, INTENDENTA DE COMPAÑIAS EN 

SEDE EN LA CIUDAD DE AMBATO ENCARGADA, CON FECHA ONCE DE 

MAYO DEL DOS MIL ONCE; cuyo documento adjunto al protocolo a mi 

cargo de lo que doy fe. (; . 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.947,* 
Junto a la Resolución No.TA ESCRITURA anotado bajo el No. 4699 del Repertorio. 

.- Riobamba, a 20 de Junio del 2011. 

    

   

Y AA 

) GISTRADO. 
| e austo Vallejo L. 

  

  

 


